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SICCIÓN JDOCTBINAL 

LamsMifilailteiilosEstaíosUÉis 
La comisión financiera del Senado de W a s 

h ing ton ha ,acorda.do preponer inmediatamente 
á dicha cánn^ra las siguientes conclusiones en 
favor de: 

i . ° La derrogació.n del articulo de la ley 
Sherman relalivo a l a compra de la plata. 

2. ° Del bimetal ismo. 
Por lo mucho que ¿nosotros interesa estacues-

-tión, reproducimos ios pasajes más salientes del 
.mensaje que fil presidente Clevelant acaba de 
presen ta r al Congreso de los Estados Unidos pi
diendo terminanícmenie la derrogación de la ley 
She rman , como el solo juedio de dar fin á la cri
sis que hoy amenaza la prosperidad de aquella 
nación: 

-"LosEsados Unidos, dice, estaban en plena 
prosperidad bajo todos los puutos de vista, cuan-
dode repente, un pánico finaaciero [se ha produ
cid©^ Los depósitos se han retirado de las Bancas; 
los.establecimientos financieros, uo pudiendo rea
lizaran activo, se han visto obligados á suspender 
pagos^ los capitaliftas rehusan prestar su dinero: 
las pérdidas y las quiebras se han multiplicado en 
los negocio». 

Este pánico es debido principalmente á las me
didas kgislativas tomadas para la compra y acu
sación .de la plata . LR ley del 14 de Julio de 1890 
h& impuesto al gobierno federal la compra de 
4,600,ÜOO onzas de plata cada mes, en la esperan
za de acrecer el precio de este metal. Esta esperan
za ha muerto y la baja ha sido considerable. 

Se ha pretendido remediar el mal con nuevos 
esfuerzos en favor de la libre acuñación de la pla
ta; pero en la hora presente, probado está que 
marchamos por mal camino; la plata comprada 

mensualmente es, en virtud de la ley, pagable en 
bonos del Tesoro reembolsables á vista, sea en oro 
ó plata, pudiéndose emitir de nuevo esos mismos 
bonos. 

La ley ordena, además, que el gobierno dé los 
Estados-Unidos debe mantener una relación cons
tante enúre el valor de ambos metales. 

Con esoos a r »cedentes se vé muy claro que si 
el gobierno reL • reembolsar los bonos del Teso
ro en moneda de oro, co_ o á ello tiene derecho,-
estos bonos sufrirán una depreciación y el oro au-
me'¡ita''á de valor. 

En estas condiciones ^cómo ha de poder el go
bierno mantener una relación fija entre el valor 
del oro y el de la plata? 

Ciertas gantes preconizan como salvador el em
pleo de la plata en nuestro sistema monetario de 
una manera más amplia que la del resto de 1 mun-
c'o; pero los Estados-Unidos, para llegar á este re
saltado, tienen necesidad Ua la cooperación de 
otras naciones. 

El pueblo de los Estados-Unidos tiene derecho 
á un sistema mouftario estable y que sea recono
cido en todas las Bolsas y en todos los mercados 
del muudo. Tiene derecho á que el gobierno no se 
entretenga en experiencias financieras que se ha
llen en contrae!ilición con los usos y la política d» 
otras naciones civilizadas. No es una cuestión de 
política de partido; es una cuestión que toea al ín
teres de cada ciudadano. 

Los especuladores pueden aprovecharse de este 
estado de cosas; los capitalistas pueden guardarse 
sus capitales para sí; pero á quien no podemos ne
gar nuestra atención es al obrero: él confia para su 
trabajo cpn las empresas del capital. 

En consecuencia, pido la inmediata derrogación 
de la ley de 14 de Jidiu de 1890." 

Tal ha dicho el ilustre Presidente de la gran 
república, a larmado justamente de la situación 
creada al pais por algo que no es ley Sherman 
ni intrigas financieras; pues siempre hemos de 
tener presente que en este caso como en todos la 
mayor producción ha sido causa de menor p r e 
cio. 

En 22 y medio millones se calculan las pé rd i 
das que mensualmente sufre aquel pais con el 
mantenimiento de ley tan desdichada; pero su 
derrogación ¿matará ese mal? Posible es que cree 
otro mayor, cual será sin duda el terrible paro á 
que va á dar lugar en las tres cuartas partes del 
numeroso personal que al beneficio de los m i 
nerales argentíferos se dedica, y que pudiera 
costar más caro al pais que el arrojar por la ven
tana los 22 y medio millones que hoy cuenta de 
pérdidas. 

Por otra parte, si adquir iendo las 4.600.000 
onzas por mes ha sobrevenido ,el conflicto y p a 
ra conjurarlo sin temor á una revolución se du
plica ó triplica dicha cantidad, ¿qué va á hacer 
aquella nación con tanta plata? 

Oscuro y pavoroso es el problema; y gracias 
podemos dar nosotros de que en nuestro males -


